
INFORME DE COMIsARIO

A os Señores Accionistas de:

TRANSACCIONES INI\¡OBILIARIAS TRANSINIV]OBIL S.A

En m calidad de Cornisario deTRANSLNI¡OBIL SA, y en cumpir¡ ento a o dispuesto alart

279 de a Ley de Compañías, pongo a consideración de Lrstedes m informe y op nión sobre a

razonab lidad y suficienc a de la informac ón de los Eslados Financieros de la Conpañía, al 31

de d ciembre de 2015

He revisado el Estado de StLración y el Estado de Pérdidas y Ganancas debidarnente

aLrtentificados por la señora Gerente General y el señor Contador General sobre los cuales

procedo a fendir este nforme

La admnstracón de la Compañia ha cumpldo con las noTmas LegaLes estatutarias y

reg ar¡entarias, así como coñ las resoluc ones de la Junta Ge¡eral de Acc onistas y del

D rector o. Considero que e I bro de acc ones y acc onlstas es r¡anejado adecuadamente

En mi examen he rev sado y encuentro adecuado e slstema de control nterno de ia Cor¡pañia,

en cuanto a a custodia, segLrrldad y conservación de activos f¡jos, cump en los proced mientos

recornendados para estos fines.

En mi opin ón los Estados Financieros son de responsab lidad de la adr¡inistración, los m smos

presentan razonab lidad en los aspectos importa¡tes de la situac¡ón iinanclera de

TRANSACCIONES lN[/]OBILAIR]AS TRANSINI\,1OB|L SA al 31 de dcer¡bre de 2015 y el

correspondiente resutado de slrs operaciones por el año terminado en esa fecha, de

conform dad con la Ley de Compañías. normas y principios coniables y disposiciones egales

vigentes en a República de Ecuador.

Por lo expuesto anteriormente, someto a consideración de a Junta General de Accionistas, la

aprobacjón fina de los Estados Financieros de TRANSACCIONES lNl\¡OBILIARLAS

TRANSINN¡OBIL S.A. por el ejercicio econórnlco de 2015

Atentamente.
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Quito, 17 de marzo 2016


